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PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y so augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en tu importan
te salud. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Habiendo llegado á mi noticia que algunos alcaides 
constitucionales de esta provincia, se niegan á suminis
trar A las tropas transeúntes los bagages y demás auxi
lios que marcan los pasaportes de sus gefes, en perjuicio 
del servicio nacional; he acordado prevenirles que si en 
lo sucesivo se me hiciera saber la menor falta de cumpli
miento en tan recomendable servicio, les exigiré la mas 
estrecha responsabilidad sin consideración de ningún gé
nero. 

Me prometo del celo y patriotismo de los alcaldes 
constitucionales, que no darán motivo á que tenga que 
proceder en la forma indicada. 

Madrid 9 de febrero de 1856.—Cayetano Cardero. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

REALES DECRETOS. 

Tomando en consideración las razones que me ha es
puesto D. Juan Bruil, vengo en admitirle la dimisión que 
me ha presentado del cargo de ministro de Hacienda, 
quedando muy satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado. 

•sirtes 12 de Febrero de 1856. 

- Dado en Palacio á siete de febrero de mil ochocien
tos cincuenta y seis.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, Baldomero Es
partero. 

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Francisco Santa Crur, ex-ministro de la 
Gobernación y Diputado á Cortes, vengo en nombrarle 
ministro de Hacienda. 

Dado en Palacio á siete de febrero de mil ochocien
tos cincuenta y seis.—Está rubricado de ia Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, Baldomero Es
partero. 

ESPOSICION A s. ftf. 

Señora: Deplorables estravíos y criminales maquina
ciones de los enemigos del Trono constitucional, que lo 
son también de la libertad del pueblo, obligaron al Go
bierno á proponer á V. M. el Real decreto que se dignó 
rubricar de 24 de mayo del año próximo pasado, decla
rando en estado de guerra los distritos de las capitanías 
generales de Aragón, Burgos y Navarra. 

Era preciso, Señora, acudir i la fuerza donde la re
belión levantaba su bandera; hizose asi, y aquel rigor 
saludable y prudentemente aplicado ha producido sus 
efectos. Hoy es ya innecesaria en los distritos menciona
dos la severidad inflexible de las leyes militares; f el 
Gobierno de V. M. se apresura, por respecto á los prin
cipios constitucionales, por sentimiento y por deber, á 
declararlo asi, rogando á V. M. se digne mandar qne ce* 
se el estado de guerra en Aragón, Burgos y Navarra. 

Vuelvan las leyes civiles á regir aquellas provincias, 
donde, como en todas, veta el Gobierno portai conserva-



ckra del orden legal, base y fundamento de la libertad, y 
quiera el Cielo que pronto les sea dado á los Consejeros 
responsables de Y. M. proponer otro tanto para las que 
todavía hoy reclaman un régimen de escepcion. 

El Gobierno deplora la necesidad de conservarlo; pe
ro obedece á ella y obedecerá siempre, Señora, porque 
su primera obligación es precaver á la nación de los hor
rores de la guerra civil; y si esto no logra, el de reprimir 
y castigar con mano fuerte á los perturbadores del sosie
go publico. 

Persuadido pues el Consejo de Ministros de que no 
ofrece riesgo alguno la medida que propone, y seguro de 
que cuenta con los medios necesarios para hacer arre
pentirse de su estravfo á los que intentaran abusar de la 
amplia libertad de que los españoles gozan bajo el régi
men normal, tiene el honor de rogar reverentemente á 
V. M. se digne rubricar el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 5 de febrero de 1856.—Señora.—A L . R. 
P. de V. M.—BaJdomero Espartano.—Juan de Zabala. 
—José Arias Uria.—Leopoldo O'Donnell.—Juan Bruil. 
—Antonio Santa Cruz. — Patricio de la Escosura.— 
Francisco de Luxán. 

REAL DECRETO. 

Habiendo cesado las razones que me movieron á dic
tar mi Real decreto de 24 de mayo del ano pasado, y 
conformándome con lo que me ha propuesto mi Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Cesa el estado de guerra en los distritos 
de las capitanías generales de Aragón, Burgos y Na
varra. 

Art. 2.° Los ministros de la Guerra y de Goberna
ción espedirán las instrucciones oportunas á las autori
dades de su respectiva dependencia para la pronta y ca
bal ejecución de lo dispuesto en el articulo anterior. 

ArL 5.c Del presente decreto se dará cuenta á las 
Cortes para su conocimiento. 

Dado en Palacio á cinco de febrero de mil ochocien
tos craeoenta y seis.—Está rubricado de la Real mano. 
—El ministro de la Gobernación, Patricio de la Escosura. 

tí r i • 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y por la consti-
Monarquía española, Reina de las Españas. 

k todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
tas Curtes Constituyentes han decretado y Nos 

lo ssgLÍente: 
Articulo 1/ Se concede al Duque de Sevillano, D. 

José Manuel Collado, D. Antonio Guillermo Moreno, D. 
do Cerrajería, Sres. Weisweiller y Baner, Sres. 
3 y Salcedo, D. Antonio de Gavina, D. Estanis-

> ápZrqpWf D. Rodrigo Suriano, D. Antolin de Udae-

ta, D. Fernando Fernandez Casariego , D. Antonio Al-
varez, D. José Eustaquio Moreno, D. Ramón Soriano Pe-
layo , D. Manuel Pérez Hernández, Sres. Tapia, Bayo 
y compañía, y D. José Ortueta, la formación de una so
ciedad que se denominará «Sociedad española mercantil 
é industrial» con arreglo á la ley general sobre socieda
des de crédito y á las que rijan sobre sociedades anó
nimas. 

Art. 2.° La duración de la compañía se fija en 99 
años, á contar desde su constitución definitiva. 

Art. 3.° La compañía tiene su domicilio en Madrid; 
podrá establecer sucursales en el reino, y tener solo cor
responsales ó agentes en el estranjero. 1 

Art. 4.° La compañía queda autorizada para hacer 
todas las operaciones á que pueden estenderse las socie
dades de crédito con las restricciones siguientes: 

1. a No podrá suscribir ó contratar empréstitos para 
naciones estranjeras, ni aun con autorización del Go
bierno. 

2. * Todas las operaciones de la sociedad serán so
bre empresas indígenas, fondos públicos españoles, ac
ciones ü obligaciones de sociedades legalmente constitui
das en la nación, y toda suerte de mercancías, valores 
comerciales ó inmuebles sitos en España. 

3. a El importe total de las obligaciones que la com
pañía emita estará siempre completamente cubierto con 
el valor de fondos y efectos de la pertenencia de la so
ciedad existentes en sus cajas. 

El plazo de estas obligaciones no podrá bajar de 60 
dias. 

4. a La compañía no podrá comprar sus propias ac. 
ciones, prestar sobre ellas y cambiarlas por otros valores. 

5. a Tampoco podrá comprar ni vender efectos pú
blicos á plazo ni descubierto de dinero ó de papel, ni con
tra prima. 

Art. 5.° El capital de la sociedad será de 304 millo
nes de reales vellón, representados por 160,000 accio
nes de á 1,900 reales cada una, divididas en series, cu
ya emisión se verificará en virtud de acuerdos del Conse
jo de Administración. 

La primera serie de acciones será de 54,000, y se 
emitirá inmediatamente, satisfaciendo el 50 por 100. 

Art. 6.° Interin no se haya realizado por completo 
el capital de la compañía, esta solo podrá emitir el triple 
de la parte realizada en obligaciones á vencimiento de 
mas de un año, y cinco veces su importe cuando todo el 
capital esté satisfecho. 

Art. 7.° La Sociedad española mercantil é industrial 
será administrada por un Consejo de administración, una 
comisión ejecutiva, un Director y un Subdirector. 

El Consejo se compondrá de 21 individuos, de los 
cuales serán necesariamente españoles las dos terceras 
partes. Nombrará al Director y Subdirector, y de su seno 
se formará la comisión ejecutiva. 

Art. 8.° Durante los primeros cinco años, A contar 



de la constitución de la sociedad, los individuos del Con
sejo de Administración serán los que resulten nombrados 
en la primera junta general de accionistas que se celebre. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, Gobernadores y demás autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. 

Palacio á veinte y ocho de enero de mil ochocientos 
cincuenta y seis.—Yo la Reina.—El Ministro de Hacien
da, Juan Bruil. 

DOCIIMEKTO PARLAiEMARIO. 

Proyecto de ley orgánica de empleados chiles. 

A LAS CORTES. 

La comisión encargada de dar su dictamen acerca de 
la ley orgánica provisional de empleados civiles, presen
tada por varios Sres. Diputados, se ocupó de su cometí-
do con el detenimiento y examen de antecedentes que la 
importancia del asunto requiere La circunstancia de ba
ba* sido elegido para la comisión el autor del pensamien
to, contribuyó mucho á orillar las dificultades con que se 
habla de tropezar naturalmente en materia no menos de
licada que nueva. Resultado de las conferencias celebra
das fué el penetrarse la comisión de la insuficiencia que 
para llenar el objeto apetecido ofrecían tanto los proyec
tos que por diferentes particulares á las Curtes constitu
yentes se habían elevado, como la misma proposición de 
ley, sin embargo de abrazar esta todo; los puntos culmi
nantes, y que era mas conveniente al servicio pdb&co una 
ley fuerte y robusta que no una provisional, que per esta 
consideración vtve siempre débil y fia alcanzar el 000**-
aíeule desarrollo. Pero sí bien apreció que los esprtsadctt 
trabajo? ao fletaban cumplidamente el fin que la prxf*-
skáou de ley buscaba, 110 por esto dejó da eaeoaMrar ea 
elkft buenas <k* JÍIÜ? adtóiiistr<dim* y sane* prinyrpiw 
te gatera©- que ao perita desaleader sí i*ete»fta dar 
algua «atar á so obra. Aceptó por taato rájalo iment* 
fcabai sopo, y lo hizo suyo, asi wmo las idea* que & 
I trena peñtáfca «obre el jorfeaáar en varia* arteak* 
tiüiia tuno 00. y «imo r*£faae& te todo p?*saul* 4 la te-
übent'juu* de ía* GCrfc*, ánapMal de «a JMaJMMÉh y ia-
kmus& <iílaiíng k frĝ isfeeaus de Jey q*t m «a ««adir 

& íuofaás mmfoú <p* ú ym auras |*r «ir tmÉKá 
te al nuiwstt, o» *rtupfeaovt, f advpiads la |a^ÉÍa^*MaV 
uunúa eu k* ¡gasten íuuiU <ai te agüeite áiatas «I s i v m * -

rv yi* m yei^rv te A ta^v tu**«OÍA te ta myvxA, 

te emp«atee «watee una 4*JMBUUIS pr<*uua Wt&y* 
W* «oír» e >**»upiJtt&v asnual. 

Respetando, como dibia respetar, y las buena* (or
inas parlamentarias aconsejan, la marcha Alfica, supe
dita y libre del Gobierno, dsjs al buen Juicio y rectitud de 
este y sin otra traba el nombramiento y separación de los 
empleados políticos; porque ds no, pudiera wmm coar
tado el ejercicio libérrimo del poder ejecutivo y declinada 
la responsabilidad ministerial, Pero limita asta «ola claa* 
de empleados esa acción voluntarla que buce Indisponga-
ble la máquina llamada gobierno, y sujeta á regla* salu
dables y convenientes el nombramiento, suspensión, ce
sación y separación de los demos empleado» de la carrera 
administrativa que no tienen tan intima relación non e| 
gobierno político del país. 

En la clasificación de ambas categorías ha prometo 
tener muy presente la comisión los limite*, no fucile* 
discernir, que distinguen lo que es gobierno y lo que % 
puramente administración de un Estado, La* vicisitud** 
políticas por que la nación viene corriendo por una (arfa 
fférie de afios, produjeron tal confesión en laclase de em
pleados no activos, que e* muy difluí se&sJor 4 la que 
cada uno corresponde, y consideración^ que se le deben, 

Era pues indispensable fijar regís* para ÓHmtdmr 
la situación respectiva de lo* empleado* pasivo* aleando 
el fovoritámio, y que diesen 4 los interesado* la po*fcáo* 
«ocíal conocida 4 que su* mérito* y servía J**bíeí6*e* 
acreedores. Persuadida e*t4 también k eomtóon ha la
nado debidamente esta necesidad coa la* u**UU¿ 
propone |/<tr<i la Ujrumm te lw> e*;aJ^^ te la* tfte» 
renten rlssri y cainita*. 

De todas es sabido que la ******* adativflfra***» 
cMI hala menos ŝ̂ terada <f»e las <*ira* 
del Estado, sin que por eeto seo» «00o* iplÉÉlÉi aa* 
servfe**, Meaester «ara par ta#i¿» « M r y suéter ios 
' ^ w « > y W&M*** <k íotet fc* ^^arfo*, ̂ «at-
gwera 'jo* m la tepead&Kía 4 f*£ seMtee testas
te* , daste 4 fc*dvs Jas turabas wékmíMm i 

j ihr syasalgu pe mi É <tsa% la ktmi^M y tapera 
\ wvmwm te «ta *myiteate <¡spw» ŝ r f̂ rvjr mmkt*4 

irt tenias «viuutaO í «Aniümisr eis 4 deee*qp#H> te t** 
luu îou ,̂ y tod&jo$ saetrtites wft&W yúfa nm 
sirvulv k *-e>¡f quü ivt « ^ ^ . ftajajir de «S 4Saf4̂ k> 
te 9w « 1 VUS^UMS^ te la* tet ^ ^utisu^u*^ ae 4av 
«ajajmse la wulitiua«5iw ia iw a«ris 
equíUcD*v tu justo. «Jw*te<Wtfte 4 fcl Éa%a1ÉI teapw* te 
Istorfe aâ ifê dv ^ iî uv̂  a6o* 4e as sciata m Mü 
MpÉ% *0<aftWMi ti aWÉÉM W^ste 
ftaŝ sa, -es ssswtif vpvnvHiat.. pfiWfi fcg )frÍ*Ñmm, p** 
«;ui*ute uif e w,ui»v te *¡taté*ve êw*)'̂  fH? « ^ 
teft$ttrtts la ÍÍMMTÍS te ia ateŷ â̂ tva |*4»Mdav 

(h^«a^Éry^*4^rsr4fe* mflmémptlám m 
im&^'é&tome y4 la #dui*¿j*ya^si,ftr 4*^ 
«MMi MÉUjÉdü ÉMÍ i ^ M ^ i ; nafljtMai 4jtamî e IÉ MSH I te ^n^nasav 

I tite, ted^ ^ ^vttî m 4 #te**&*mv tipto4mé*1. 
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de ea dictamen. Determina los honores, consideraciones 
y tratamientos que cada clase ha de disfrutar, asimilán
dolos coa tos qoe disfrutan en otros ramos de la adminis
tración los empleados da iguales categorías. Para evitar 
ta confusión entre las mismas otases de empleados, señala 
loa distintivos de que debe ir revestida cada ana según la 
actividad y ejercicio público de sus funciones. Hace do-
pender las condecoraciones civiles déla categoría y tiem
po de servicio del empleado, sñi que sea permitido en 
ningún caso aspirar á las condecoraciones superiores sin 
haber disfrutado antes la inmediata inferior por cierto 
trascurso do tiempo, á no mediar serviciosemmentes que 
hagan secundario aquel requisito. 

Dar un testimonio público dé lo grato que al pais son 
el celo, la laboriosidad, la lealtad y honradez con que un 
funcionario público ha continuado por una larga serie de 
años desempeñando tos cargos que á la munificencia de 
8. M. debió, y en beneficio de la nación, tiene por objeto 
la Orden civil de la Constancia , cuya creación la comi
sión propone en el capitulo 1Y del mismo titulo Y. 

Reseñados quedan, aunqueligerísimamente, los pun
tos principales que el dictamen abraza. Largo seria y mo
lesto quizá en demasía alas Cortes exponer en este preám
bulo todos tos motivos, las razones todas que han for
mado el juicio de la comisión. Los individuos que la com-

tendrán el honor de exponerlas tan por extenso 
ivenir pueda el dia de la discusión. Palacio de 

las Cortesa 31 de diciembre de 1855. 

P A R T E H O O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

K a el pueblo de Carabanchel Alto, están concluidos 
loa repartimientos de contribuciones, y de manifiesto en 
la secretaria de su ayuntamiento, para todo el interesado 
que guste enterarse ; cuya manifestación es por el térmi
no de seis dias, desde esta publicación. 

Asimismo y con la competente autorización, se saca 
á publica subasta la producción de los pastos de los pra
dos do dicho pueblo, señalándose para sus remates el 

singo 17 del corriente. 
Lo que se hace saber para que llegue á noticia de 

todos. 

En Valdaracete se halla coocluido y de manifiesto en 
la secretaria de su ayuntamiento constitucional, el repar
timiento de la contribución de inmuebles para el año cor
riente por término de cuatro dias, en tos cuales podran 
sntaiaisi j reclamar de agravio los contribuyentes que 
lo tuvieron, pues pasados no se admitirá ninguna por jus
ta que sea. 

fcl a y un ta miento constitucional de VíUaserde, ha se
ñalado nuevamente para celebrar dos remates y arrendar 
las casas destinadas á matadero de reses y despacho de 

os, los días 17 y 24» del coméate de doce á una de 
auno de ellos. 

El repartimiento de inmuebles, cultivo y ganadería de 
la villa de Colmenar de Oreja, se halla espuesto al público 
por término de cuatro dias, á contar desde la fecha de 
este anuncio, dentro de los cuales pueden hacerse las re
clamaciones oportunas. 

En la secretaria de ayuntamiento de Qotjorna y su 
agregado Perales de Milla, se halla concluido y de mani
fiesto por término de cuatro dias, el padrón de reparto 
de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería que 
ha de regir en el presente año, para oir de agravios du
rante dicho término. 

E l ayuntamiento constitucional de Guadarrama, pre
via la competente autorización, tiene dispuesto rematar 
en pública subasta, las obras Je un cementerio de nueva 
construcción, tasadas en 10,375 rs., bajo cuyo tipo se 
abrirá la licitación. Y para la celebración del acto se se
ñala el domingo 2o del presente, de diez á doce de la ma
ñana en sus casas consistoriales, donde se hallará de ma
nifiesto el pliego de condiciones. 

Autorizado competentemente el ayuntamiento cons
titucional de la villa de Torres, ha acordado subastar los 
ramos de vino, aguardiente, aceite, tocino, carnes y ja
bón, en concepto de arbitrios municipales, para este año, 
con sus respectivas ventas esclusivas al por menor, y ba
jo las condiciones que estarán de manifiesto á los lidia
dores. 

Las subastas constarán de dos remates que tendrán 
efecto en los dias 15 y 23 del corriente en sus salas capi-. 
tulares, de diez á doce de sus mañanas. 

ADVERTENCIAS. 

Se invita á los Sres. alcaldes de los pueblos de esta 
provincia para que dispongan el pago de la suscricion á 
este periódico, respectiva al año anterior, á la mayor 
brevedad, en la redacción sita en la calle de la Madera 
Alta, núm. 42. 

Se hallan de venta recibos para la contribución y pa
peletas de aviso y conminación. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALBONDIGA DE MADRID. 

Precias en el mercado de hoy. 

Trigo de 48 á 55 rs. vn. 
Cebada de 24 á 25 1|2 rs. V A . 
Algarrobas., de á 21 rs. vn, 

Madrid 11 de febrero de 1856. 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pita, calle de la Madera Alia, 42, 


